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Los baños ña cromo empleados hasta la  fecha, consistiendo 

principalmente de acido crómico con una pequeña proporción de sul­

fa to  lib re  o combinado,tienen la  propiedad de dar a l cromo deposi­

tado en co lor azulado. Se ha encontrado que, añadiendo a l baño 

combinaciones de metales raros, como p.e* e l  ce r io  e y t r io ,  este 

co lo r desaparece y se transforma en un co lor muy parecido a l blan­

co de la  p la ta .

Además, mediante esta adiciones de metales raros a l baño, 

e l  cromo queda mas blando, lo  que fa c i l i t a  mucho e l  pu lido, sin que 

por e l lo  e l cromo pierda sus excelentes cualidades habituales,par­

t í  cularmente su res is ten c ia  a la  intemperie y a l ca lor. Igualmente 

se mejora sensiblemente la  propiedad del baño de cubrir las partes 

profundas del cátodo.

La ventaja del cromo co lo r de plata es de gran importancia, 

ya que la  mayor parte del publico p re fie re  este co lo r a l de los o- 

tros metales.

K O T A .

Habiendo descrito  suficientemente la  naturaleza del invento 

así como la  forma de lle v a r lo  a cabo en la p ráctica , se hace con­

star que las  particu laridades anteriormente descritas son susceptib­

le s  de m odificaciones de d e ta lle ,s in  que por e l lo  se a lte re  su prin­

c ip io  fundamental. También se hace constar que este invento se re ­

f ie r e  a la  s o lic itu d  de patente en Alemania NO 57.673 VI/48a de 

fecha ve in tic in co  de A b r il de m il novecientos ve in tioch o , acogién­

dose, por lo tanto, a los benefic ios del a rt ícu lo  cuarto del Conve­

nio de Union de París de 20 de Marzo de 1883,revisado en Bruselas 

en 1909,en Washington en 1911 y en S I Haya e l  6 de Noviembre de 1925, 

y que lo que constituye su esencia y por lo  que se s o l ic i t a  patente 

de invención para ve in te años en España y  sus Colonias es por:

BAÑO DE CROMO PARA LA PRODUCCIÓN DI CAPAS DE CROMO PARTICULAR­

MENTE BLANCAS,BLANDAS Y FACILES DE PULIR, caracterizado por:;
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Pequeñas santidades de compuestos de metales raros, p a r t i­

cularmente cario e y t r io ,  que se añaden a l baño comunmente empleado

oion de su lfa to  en forma lib re  o combinada.

BAÑO du gromo para la producción de capas ds oro»  PARTI­

CULARMENTE BLANCAS, BLANDAS t  FACILES DE PULIR,

según que Ja sustancialmante descrito  en la  presente memo­

r ia  que consta de dos hojas mecanografiadas por una so la  cara.

Barcelona d iez de A b r il,  de mil novecientos veintinueve*’ 

COMPAÑIA GENERAL DE MATERIALES PARA INDUSTRIAS

consistente principalmente en acido crómico con una pequeña propon-
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